La Plata, 7 de junio de 2007.




VISTA: La presentación efectuada por la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nro. 7 del Departamento Judicial San Martín, a cargo del doctor Daniel C. Zorrilla, poniendo en conocimiento lo acontecido con el diario “La voz del Conurbano” de Morón, en el marco de los autos caratulados “Mónaco Ricardo s/ Sucesión ab-intestato”.

Y CONSIDERANDO: Que dicho órgano de prensa se encuentra inscripto en el Registro de Diarios que lleva este Tribunal, conforme lo prescribe la Ley 3735 y el Acuerdo 3103 de esta Suprema Corte. 

Que al momento de efectuar la solicitud de inscripción se dio cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos por la norma de referencia.

Que con motivo de la presentación efectuada por la señora Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nro. 7 del Departamento Judicial San Martín, a cargo del doctor Daniel C. Zorrilla, dando cuenta de la aparente inexistencia del diario La Voz del Conurbano, a fs. 34 y conforme lo normado en el artículo 7°, tercer párrafo de la Acordada 3103, se dio intervención, por Resolución de Presidencia nro. 287/07, a la Secretaría de Control Judicial de esta Suprema Corte.

Que de la información sumaria realizada a fojas 41/42, se desprende que en el domicilio consignado a fojas 2 -Gelpi nro. 1155, dpto. 2 de Ituzaingó-, por el Director, señor Daniel Jorge Galst, no operaba dicho diario.

Que consultada una vecina del lugar, señora Catalina Chamorro, manifestó ser la propietaria de dicho inmueble. Que el señor Galst había sido inquilino suyo hasta el mes de diciembre del año 2006, fecha en que se fue del lugar, y que tenía conocimiento de que allí funcionaba un diario, pues algunas personas se hicieron presentes durante el transcurso de este año con el propósito de publicar edictos, con resultado negativo; desconociendo otros datos.

Que asimismo la Dirección de Comunicación y Prensa de la Suprema Corte informó a fojas 39 que el referido diario no cumple con la remisión periódica de los ejemplares conforme lo establece el artículo 2 inc. b) de la Acordada nro. 3103 -Texto según Ac. 3155-.

Que habiéndose constatado el incumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 2 incs. a) y b) del Ac. 3103, corresponde proceder en consecuencia conforme lo prevé el art. 7° del ya referido Acuerdo reglamentario.



Por ello, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en uso de sus atribuciones -art. 8 Ac. 3103-.

R E S U E L V E:




1.- Suspender temporariamente al diario “La voz del Conurbano” 

-art. 7° Ac. 3103-.




2.- Hacer saber al Director del referido diario, señor Daniel Jorge Galst, que en el plazo de 30 días hábiles deberá comunicar el domicilio donde funcionará dicho órgano de prensa, y proceder a la remisión de los ejemplares, de conformidad a lo prescripto en los artículos 1° inc. c) y 2° incs. a) y b) del Acuerdo 3103.

                        
3.- Regístrese, comuníquese y publíquese.
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